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COMUNICACIÓN  “B”  9516 07/04/2009 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.:  Modificación del formato y diagramación de 
la Libreta de Aportes al Fondo de Cese La-
boral - Credencial y Hoja Móvil complemen-
taria y accesoria. Adecuación de la normati-
va vigente. 

 ____________________________________________________________ 

 
 
 
Nos dirigimos a Uds. para informarles que mediante las Resoluciones Nº 16/2009 y 

17/2009 del Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la Construcción (IERIC) -publicadas 
en el Boletín Oficial Nº 31.614 del 13.03.09-, se dispuso la modificación del formato y diagramación 
de la actual Libreta de Aportes al Fondo de Cese Laboral para los trabajadores de la industria de la 
construcción, la cual será reemplazada progresivamente a partir del 1.04.09 por la Credencial de 
Registro Laboral y su Hoja Móvil complementaria y accesoria, y se realizaron aclaraciones respecto 
del nuevo procedimiento. 
 

Al respecto, les señalamos que tanto la actual Libreta de Aportes como la Hoja Móvil 
circularán simultáneamente hasta tanto ocurra su total reemplazo como consecuencia de haberse 
completado todas las hojas disponibles en dicha libreta, se produzca su extravío o transcurra el 
plazo de dos años contados a partir del 13.03.09, momento en que operará su caducidad. En los 
citados casos o cuando el trabajador carezca de libreta, procederá la emisión de la Credencial de 
Registro Laboral de acuerdo con el nuevo sistema instrumentado. 
 

En tal sentido, se adecuan los puntos 4.1.2. y 4.1.7., de la Sección 4. de las normas 
sobre “Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones y especiales” y se incorporan en la Sección 6. 
“Disposiciones transitorias” los aspectos relacionados con el paulatino reemplazo de la actual 
Libreta de Aportes.  
 

Por otra parte, en función de lo establecido oportunamente por el artículo 14 de la Ley 
25.371 que sustituyó la denominación del “Fondo de Desempleo” por “Fondo de Cese Laboral”, se 
aprovecha la oportunidad para adecuar los puntos 4.1., 4.1.1. y 4.1.10., de la Sección 4. de las 
normas sobre “Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones y especiales”, el punto 5.6.1.2. i), de 
la Sección 5. de las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras”, y el punto 
1.1.5., primer párrafo, de la Sección 1. de las normas sobre “Prevención del lavado de dinero y de 
otras actividades ilícitas”.  
 

Por último, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las 
oportunamente provistas, corresponde reemplazar en los textos ordenados de las normas 
mencionadas precedentemente. 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, 
accediendo a “normativa” (“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con 
textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Juan C. Isi  
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal de 

Emisión y Consultas Normativas 
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3.17. Entrega del texto de las normas. 
 
3.18. Tarjeta de débito. 
 
3.19. Otras disposiciones. 
 
 

Sección 4. Especiales. 
 

4.1. Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria de la Construc-
ción. 

 
4.2. Para círculos cerrados. 
 
4.3. Usuras pupilares. 
 
4.4. Corriente. 
  
4.5. Cuentas a la vista especiales en moneda extranjera. 
 
4.6. Especial para garantías de operaciones de futuros y opciones. 
 
 

Sección 5. Disposiciones generales. 
 
5.1.  Identificación. 
 
5.2.  Situación fiscal. 
 
5.3.  Recomendaciones  para  el uso de cajeros automáticos. 
 
5.4.  Garantía de los depósitos. 
 
5.5.  Tasas de interés. 
 
5.6.  Devolución de depósitos. 
 
5.7.  Saldos inmovilizados. 
 
5.8.  Actos discriminatorios. 
 
5.9.  Cierre obligatorio de la cuenta. 
 
5.10. Manual de procedimiento. 
 
 

Sección 6. Disposiciones transitorias. 
 
 

Tabla de correlaciones. 
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4.1. Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria de la Construcción. 

 
4.1.1. Entidades intervinientes. 

 
Los bancos comerciales de primer grado abrirán con carácter obligatorio cuentas es-
peciales de depósitos denominadas "Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de 
la Industria de la Construcción - Ley 22.250", a solicitud de las personas obligadas a 
realizar los aportes a dicho fondo. 

 
4.1.2. Titulares. 

 
Cada cuenta se abrirá a nombre del trabajador para el cual el respectivo empleador 
efectúa los depósitos a requerimiento de éste y sin condicionamiento alguno, aún 
cuando no posea la correspondiente Credencial de Registro Laboral. Deberá consig-
nar únicamente y dejar constancia de su código único de identificación laboral (CUIL). 
 
Estas cuentas no generarán comisiones ni gastos de ninguna índole para el beneficia-
rio. 

 
4.1.3. Moneda. 

 
Pesos. 
 

4.1.4. Retribución. 
 
Los saldos que registren estas cuentas devengarán intereses calculados en función de 
la tasa diaria equivalente a la tasa de interés efectiva mensual promedio ponderada de 
los depósitos en caja de ahorros y a plazo fijo, en pesos, correspondiente al segundo 
día hábil anterior a cada día, según la encuesta que realiza el Banco Central de la Re-
pública Argentina. 

 
4.1.5. Depósitos. 

 
4.1.5.1. No se determinarán importes mínimos ni máximos. 
 
4.1.5.2. Podrán efectuarse en efectivo, transferencias, en cheques o giros librados so-

bre las mismas casas pagadoras de dichos documentos y que a su vez sean 
receptoras de los fondos. No se aceptarán valores a cargo de otras entidades. 

 
4.1.5.3. Se utilizarán: 

 
 i) Boletas especiales de depósito, conforme al modelo que se inserta en el 

punto 4.1.10., que proveerán los bancos. Se integrarán 4 ejemplares con 
los siguientes destinos: 
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4.1.6.4. Dentro de las 48 horas de producido el cese de la relación laboral correspon-

derá que el empleador solicite la transferencia de los fondos a una cuenta es-
pecial abierta a nombre del trabajador en la plaza donde tuvo ejecución el per-
tinente contrato laboral o, de no ser posible, en la plaza bancaria más cercana. 

 
4.1.7.Credencial de Registro Laboral y Hoja Móvil complementaria y accesoria. 

 
4.1.7.1. Los trámites relacionados con la expedición de la Credencial serán efectuados 

por los obligados ante el Instituto de Estadísticas y Registro de la Industria de 
la Construcción. 

 
4.1.7.2. El empleador -debidamente inscripto en el Instituto de Estadísticas y Registro 

de la Industria de la Construcción- imprimirá por triplicado la Hoja Móvil del 
Fondo de Cese Laboral contenida en la citada Credencial, la cual será 
complementaria y accesoria de aquella. 

 
4.1.7.3. En caso de extravío o sustracción de la Hoja Móvil del Fondo de Cese Laboral, 

se deberá comunicar tal circunstancia sin demora al banco. 
 
4.1.7.4. A la presentación de la citada Hoja Móvil al banco por parte del empleador 

(sus sucesores, o el síndico o liquidador), con motivo de la cesación del víncu-
lo laboral, se registrará en forma inmediata el saldo de la cuenta a esa fecha 
(capital e intereses) y se devolverá en el acto al presentante. 

 
4.1.7.5. La presentación de la Hoja Móvil del Fondo de Cese Laboral será necesaria 

para dar curso a retiros o transferencias de fondos, en cuyo caso deberán 
efectuarse en la referida Hoja Móvil las correspondientes registraciones. 

 
4.1.7.6. Las anotaciones en la Hoja Móvil se efectuarán cuando se hallen consignados 

todos los datos exigidos correspondientes al empleador y al trabajador. 
 

4.1.8. Registro. 
 

4.1.8.1. Se llevará un registro de las cuentas abiertas, en el que constarán como mí-
nimo las identidades del trabajador y del empleador, el tipo y número de do-
cumento del primero y el número de inscripción en el Instituto de Estadísticas 
y Registro de la Industria de la Construcción del segundo. 

 
4.1.8.2. El banco asignará un número a cada cuenta especial. 

 
4.1.9. Otras disposiciones. 

 
4.1.9.1. Al abrirse la cuenta, el banco entregará al empleador, contra recibo firmado, 

dos ejemplares del texto completo y actualizado de las presentes normas, uno 
de los cuales deberá, a su vez, entregarlo al trabajador. 
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4.1.10. Modelo de boleta de depósito. 
 

CUENTA Nº................. 
 

BANCO:...................................................................................................................... ............. 
NOTA DE CREDITO para la cuenta especial: 
 

"FONDO DE CESE LABORAL PARA LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONS-
TRUCCIÓN - LEY 22.250" 

 
de:............................................................................................................................................ 

Apellido y nombres 
Domicilio:................................................................................................................................. 
                                                            Calle                                                            Nº      
Localidad:............................................................................Provincia:..................................... 
Tipo y Nº de documento:.......................................................................................................... 
 

APORTE CORRESPONDIENTE AL MES DE.............................................DE ................... 

EFECTIVO.........................................................................................  

Cheque Nº...........................................................a  cargo de la casa  

     Giro 

                                                                                         TOTAL   $ 

 

 
Son pesos................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................. 
Apellido y nombres o razón social del empleador/depositante:................................................ 
.................................................................................................................................................. 
Domicilio:.................................................................................................................................. 
                                             Calle                                                                        Nº       
Localidad:................................................................... Provincia:.............................................. 
Nº de inscripción en el I.E.R.I.C.:............................................................................................. 
 
......................................................,.....................de..........................................de .................. 
 
                                                                                                  ............................................... 
                                                                                                        Firma del depositante  
 

 
(1) 

                                          RECIBIDO POR EL BANCO                   
 
        Sello                                                                                     Firma del cajero 

Ejemplar para (2). 
 
Integrar con claridad todos los rubros a máquina o a mano con letra tipo imprenta con tinta o bolí-
grafo. No se utilizarán carbónicos. 
 
(1) Se indicará el número de ejemplar. 
(2) Se consignará el destinatario del ejemplar. 
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6.1. Cuenta básica. 
 

Las entidades que opten por no ofrecer la “Cuenta básica” deberán hacerlo saber, en un pla-
zo de 15 días corridos contados a partir del 06/06/08, mediante nota suscripta por su repre-
sentante legal dirigida a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. Caso 
contrario, se entenderá que se ha optado, con carácter definitivo e irrevocable, por ofrecerla, 
a partir del 1.9.08, en los términos de las disposiciones de la Sección 3. 

 
 

6.2. Libreta de Aportes al Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria de la 
Construcción. 

 
La Libreta de Aportes (Art. 13 Ley 22.250) en su formato tradicional, en poder de los 
empleadores o de los trabajadores, continuará vigente y circulará simultáneamente con la 
Hoja Móvil del Fondo de Cese Laboral complementaria y accesoria de la Credencial de 
Registro Laboral a que se refiere el punto 4.1.7. de la Sección 4. hasta tanto ocurra su total 
reemplazo, como consecuencia de haberse completado todas las hojas disponibles en dicha 
libreta, de que se produzca su extravío o transcurra el plazo de dos años contados a partir 
del 13.03.09, momento en que operará su caducidad. En los citados casos o cuando el 
trabajador carezca de libreta se observarán las disposiciones previstas en el citado punto 
4.1.7. 

 
Mientras que no opere dicha caducidad, continuará vigente el siguiente procedimiento: 
 
6.2.1. En caso de extravío o sustracción de la Libreta de Aportes, se deberá comunicar tal 

circunstancia sin demora al banco y al Instituto de Estadísticas y Registro de la 
Industria de la Construcción y gestionar ante dicho ente la Credencial de Registro 
Laboral mencionada en el punto 4.1.7. de la Sección 4. 
 

6.2.2. A la presentación de la libreta al banco por parte del empleador (sus sucesores, o el 
síndico o liquidador), con motivo de la cesación del vínculo laboral, se registrará en 
forma inmediata el saldo de la cuenta a esa fecha (capital e intereses) y se devolverá 
la libreta en el acto al presentante. 
 

6.2.3. La presentación de la libreta será necesaria para dar curso a retiros o transferencias 
de fondos, en cuyo caso deberán efectuarse en ella las correspondientes 
registraciones. 
 

6.2.4. Las anotaciones en la libreta se efectuarán cuando se hallen consignados todos los 
datos exigidos correspondientes al empleador y al trabajador. 
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DEPOSITOS DE AHORRO, PAGO DE REMUNERACIONES Y ESPECIALES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Pár. 
OBSERVACIONES 

3.1.  “A” 4809    1.   
3.2.  “A” 4809    1.   
3.3.  “A” 4809    1.   
3.4.  “A” 4809    1.   
3.5.  “A” 4809    1.   
3.6.  “A” 4809    1.   
3.7.  “A” 4809    1.   
3.8.  “A” 4809    1.   
3.9.  “A” 4809    1.   
3.10.  “A” 4809    1.   
3.11.  “A” 4809    1.   
3.12.  “A” 4809    1.   
3.13.  “A” 4809    1.   
3.14.  “A” 4809    1.   
3.15.  “A” 4809    1.   
3.16.  “A” 4809    1.   
3.17.  “A” 4809    1.   
3.18.  “A” 4809    1.   

3. 

3.19.  “A” 4809    1.   
“A” 1199  I  4.2.1.  4.1.1.  
“B” 6360      

S/Com. “A” 4532 y “B” 
9516. 

1° “A” 1199  I  4.2.2.  S/Com. “A” 3042 y “B” 
9516. 4.1.2. 

2° “A” 3042       
4.1.3.   “A” 1199  I  4.2.   

4.1.4.  “A” 1199  I  4.2.3.  S/Com. ”A” 1877, pto. 
3°. 

4.1.5.1.  “A” 1199  I  4.2.4.1.   
4.1.5.2.  “A” 1199  I  4.2.4.2.   
4.1.5.3.  “A” 1199  I  4.2.4.3.   
4.1.6.1.  “A” 1199  I  4.2.5.1.   
4.1.6.2.  “A” 1199  I  4.2.5.2.   
4.1.6.3.  “A” 1199  I  4.2.5.3.   
4.1.6.4.  “A” 1199  I  4.2.5.4.   
4.1.7.  “A” 1199  I  4.2.6.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.7.1.  “A” 1199  I  4.2.6.1.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.7.2.  “B” 9516       
4.1.7.3.  “A” 1199  I  4.2.6.2.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.7.4.  “A” 1199  I  4.2.6.4.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.7.5.  “A” 1199  I  4.2.6.3.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.7.6.  “A” 1199  I  4.2.6.5.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.8.1.  “A” 1199  I  4.2.7.1.   
4.1.8.2.  “A” 1199  I  4.2.7.2.   
4.1.9.1.  “A” 1199  I  4.2.8.1.   
4.1.9.2.  “A” 1199  I  4.2.8.2.   
4.1.9.3.  “A” 1199  I  4.2.8.3.   
4.1.9.4.  “A” 3042       
4.1.10.  “A” 1199  I  4.2.9.  S/Com. “B” 9516. 

4. 

4.2.1.  “A” 1247    4.3.1.   



 

 
 

DEPOSITOS DE AHORRO, PAGO DE REMUNERACIONES Y ESPECIALES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

5.4.1.  "A" 1199 
"A" 1820 

 
I 

I  6.3. 
2.6. 

 S/Com. "A" 2807, pto. 
6 – 1° y 2° párr. y Com 
“A” 3270.  

5.4.2.  "A" 2807    6. 3°  
5.4.3.1.  "A" 2807    6. 5°  
5.4.3.2.  "A" 2807    6. 4°  
5.5.1.  "A" 1199  I  5.3.1.   
5.5.2.  "A" 1199  I  5.3.2.   
5.5.3.  "A" 1199  I  5.3.3.   
5.5.4.  "A" 3042       
5.5.5.  "A" 1199  I  5.3.4.   
5.5.6.  "A" 1199  I  5.3.4.1. y 

5.3.4.3. 
  

5.5.7.  "A" 627    1.   
5.6.  "A" 1199  I  5.1.   
5.6.1.  "A" 1199  I  5.1.1.   
5.6.2.  "A" 1199  I  5.1.2   
5.6.3.  "A" 1199  I  5.1.3.   
5.7.1.  "A" 1199  I  5.2.1.  S/Com. ”A” 3042. 
5.7.2.  "A" 1199  I  5.2.2.  S/Com. ”A” 3042 y “A” 

4809. 
5.8.  "B" 6572       
5.9.  “A” 4809    6.   

5. 

5.10.  “A” 4809    7.   
6.1.  “A” 4809    1.  S/Com. “B” 9516. 6. 
6.2.  “A” 1199  I  4.2.6.  S/Com. “B” 9516. 

 
 



 

 
 

CAPITALES MÍNIMOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS  B.C.R.A. Sección 5. Capital mínimo por riesgo de tasa de interés. 
 
5.5. Cómputo de los conceptos comprendidos. 
 

Se tendrán en cuenta los activos y pasivos comprendidos del mismo mes al que correspondan 
los considerados para determinar la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito. 

 
Los activos y pasivos en moneda extranjera se convertirán a dólares estadounidenses según el 
tipo de cambio del último día hábil del mes al que correspondan. 

 
Los flujos de fondos comprenderán capitales, intereses, actualizaciones -por el Coeficiente de 
Estabilización de Referencia “CER”- y otros accesorios. 

 
En el caso de los créditos, se tomará el flujo a vencer de capital e intereses -considerando en 
cuanto a estos últimos la suspensión de su devengamiento respecto de los créditos en los que 
se haya optado por ello- neto de la aplicación de los porcentajes de previsionamiento por riesgo 
de incobrabilidad. En el caso de los deudores clasificados “en situación normal” (puntos 6.5.1. y 
7.2.1. de las normas sobre “Clasificación de deudores”) y las financiaciones que se encuentren 
cubiertas con garantías preferidas “A”, se deducirá sólo el 50% del importe exigible. 

 
A tales efectos los flujos de fondos por financiaciones a imputar en cada banda temporal se 
considerarán netos de las previsiones por riesgo de incobrabilidad computables, teniendo en 
cuenta la proporción resultante según la clasificación del deudor para el mes al que correspon-
da el cálculo de la exigencia. 

 
Las posiciones en cada activo computable, no sujeto a exigencia de capital mínimo por riesgo 
de mercado, se determinarán según la metodología a que se refiere el punto 6.5.3. de la Sec-
ción 6. 

 
5.6. Imputación a las bandas temporales. 
 

5.6.1. Operaciones a tasa fija. 
 

5.6.1.1. Criterio general. 
 

Los flujos de fondos de estas operaciones se imputarán a las bandas temporales 
según su situación contractual. 

 
5.6.1.2. Criterios especiales. 

 
Se dará un tratamiento distinto de la situación contractual a los siguientes con-
ceptos: 
 
i) El 50% del promedio de los saldos de depósitos en cuenta corriente y en caja 

de ahorros del mes al que corresponda el cálculo de “VaRR”, excluidas de este 
último concepto las cuentas “Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de 
la Industria de la Construcción” y “Pago de remuneraciones”. 
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CAPITALES MÍNIMOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Cap./ 
Anexo Punto Párrafo 

Observaciones 

5. 

5.6.  “A” 2922 I   Según Com. “B” 6523, “A” 4172. 
Punto 5.6.4.5., “A” 3274, “A” 3959, 
“A” 4180, “A” 4543, “B” 9186, “A” 
4874 y “B” 9516. 

6.1. y 
6.2. 

 “A” 2461 único I y II  Según Com. “A” 4172 y 4741. 

6.3. y 
6.4. 

 “A” 2461 único I y II  Según Com. “A” 3959 y 4172. 

6.5.  “A” 2461 único  I y II  Según Com. “A” 2736, 2768, 2948, 
3959, 4172 y “B” 9074. El punto 
6.5.2. incluye aclaración interpreta-
tiva. 

6.6.  “A” 2461 único III  Según Com. “A” 3161 y 4172. 
6.7.  “A” 2461 único VI  Según Com. “A” 4172. 

6. 

6.8.  “A” 2461 único VII  Según Com. “A” 4172. 
7.1.  “A” 414 

LISOL-1 
VI 3.1. 1º Según Com. “A” 2279, 2453, 2793, 

2914,  3039 y 4172. 
7.2.1.  “A” 414 

LISOL-1 
 VI 3.1.1.  Según Com. “A” 2223, 2227, 4296, 

(punto 2.), 4576 (punto 1.) y 4665. 
7.2.2.  “A” 4576  2.  Según Com. “A” 4591 (puntos 2.,3., 

4. y 5.), 4665 -el punto 7.2.2.5. in-
cluye aclaración interpretativa- y 
4782. 

7.2.3.  “A” 414 
LISOL-1 

VI 3.1.2.  Según Com. “A” 2223, 2768, 2948, 
4172,  4576 (punto 3.), 4665, 4702 
y “B” 9074. 

7.2.4. 1º “A” 414 
LISOL-1 

VI 3.1.2.2.  Según Com. “A” 2264, 4172, 4576 
(punto 4.) y 4782. 

7.2.4.1. 
y 
7.2.4.2. 

 “A” 414 
LISOL-1 

VI 3.1.2.2.  Según Com. “A” 2264, 4172, 4576 
(puntos 5. y 6.) y 4782. 

7.2.4.3. 
y 
7.2.4.4. 

 “A” 414 
LISOL-1 

VI 3.1.2.2.  Según Com. “A” 2264, 4172 y “A”  
4782. En el segundo párrafo del 
punto 7.2.4.3. incorpora aclaración 
interpretativa. 

7.2.4.5.  “A” 2264  2.  Según Com. “A” 4172 y 4576 (pun-
to 8.). 

7.2.4.6.  “A” 414 
LISOL-1 

VI 3.1.2.2.  Según Com. “A” 2264, 4172 y 
4665. 

7.2.5.1.  “A” 2287  3.1. y 
3.3. 

 Según Com. “A” 2890 y 4172. 

  “A” 2287  3. último Según Com. “A” 4172. 
1º “A” 2497  1.  Según Com. “A” 3621 y 4172. 7.2.5.2. 

 último “A” 2263  2.  Según Com. “A” 4172. 
1º y 

último 
“A” 2287  3.2.  Según Com. “A” 4172. 

7. 

7.2.5.3. 
 

2º “A” 2474    Normas de procedimiento sobre 
exigencia e integración de capitales 
mínimos (punto 3.2.7). Modificado 
por Com.“A” 4172. 



 

 
 

 
1.1. Aspectos generales. 
 

1.1.1. Las entidades financieras y cambiarias deberán observar los recaudos contenidos en la 
presente norma, sin perjuicio de cumplimentar lo establecido en la Ley 25.246 y las 
normas reglamentarias emitidas por la Unidad de Información Financiera vinculadas con 
la materia.  

 
1.1.2. El principio básico en que se sustenta esta normativa es la internacionalmente conocida 

política de “conozca a su cliente”.  
 
1.1.3. En consecuencia, la apertura y mantenimiento de cuentas debe basarse en el conoci-

miento de la clientela, prestando especial atención a su funcionamiento, con el propósito 
de evitar que puedan ser utilizadas en relación con el lavado de dinero. A esos efectos 
se observará lo siguiente: 

 
1.1.3.1. Personas físicas: se les requerirá declaración jurada sobre licitud y origen de los 

fondos y, cuando sea necesario para definir el perfil del cliente, documentación 
respaldatoria que permita establecer su situación patrimonial y financiera. 

  
1.1.3.2. Personas jurídicas: deberán presentar copia del último balance certificado por 

contador público y legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económi-
cas que corresponda, o bien, documentación alternativa que permita establecer 
su situación patrimonial y financiera. 

 
1.1.4. Se tendrá en consideración -entre otros aspectos- que tanto la cantidad de cuentas en 

cuya titularidad figure una misma persona como el movimiento que registren guarde ra-
zonable relación con el desarrollo de las actividades declaradas por los respectivos 
clientes. 

 
1.1.5. A fin de verificar el cumplimiento del principio de conocimiento de la clientela (puntos 

1.1.2. y 1.1.3.), en las cuentas para la acreditación de remuneraciones, de Fondo de 
Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria de la Construcción y vinculadas con 
el pago de planes sociales, se considera suficiente la información brindada por los em-
pleadores y por los organismos nacionales, provinciales o municipales competentes, 
respectivamente, en la medida en que el importe de los créditos no supere $ 30.000 
mensuales. 
 
Dicha presunción no releva a la entidad de analizar la posible discordancia entre el perfil 
del titular de la cuenta y los montos y modalidades operados. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN Observaciones 
Sección Punto Párrafo Comunic. Punto Párrafo  

1.1.1.  “A” 4353    
1.1.2.  “A” 4353    
1.1.3.  "A" 2627 1. 1° Según Com.“A” 4353 y “A” 4459,pto.1. 
1.1.4.  "A" 2627 1. 2°  
1.1.5.  “A” 4459 2.  Según Com. “B” 9516 
1.2.  “A” 4353    
1.3.1.  "A" 2451 1. y 2.  Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.3.2.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 3. 
1.3.3.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 3. y 4. 
1.3.4.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 5., “A” 

4675, pto. 1, “A” 4835, pto. 2., “A” 
4895, pto. 2. y “A” 4928 

1.3.5.  “A” 4353    
1.3.6.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 6. 
1.4.  "A" 2451 3.  Según Com. “A” 4353 
1.5.1.  “A” 4353   Según Com. “A“ 4383, “A” 4459, pto. 

7. y “A” 4675, pto. 2. 
1° y 2° "A" 2627 

"A" 2458 
6. 
1. 

 Según Com. “A” 3037, “A” 4353 y “A” 
4459, pto. 8. 

1.5.2. 

3° “A” 4675 9.   
1.5.2.1.  "A" 2458 2.  Según Com. “A” 4353 
1.5.2.2.  "A" 2458 3.  Según Com. “A” 4353 
1.5.2.3.  "A" 2458 4.   
1.5.3.  “A” 4353    
1.5.4.  “A” 4353    
1.6.  "A" 2451 5.  Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.7.1.  "A" 2627 2. 1° Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.7.1.1  "A" 2627 2.1.  Según Com. “A” 3037 
1.7.1.2.  “A” 3037    
1.7.1.3.  "A" 2627 2.2.   
1.7.1.4.  "A" 2627 2.3.  Según Com. “A” 3037 
1.7.1.5.  "A" 2627 2.4.  Según Com. "A" 3037 y “A” 4353 
1.7.1.6.  "A" 2627 2.5.  Según Com. "A" 3037 
1.7.1.7.  "A" 3037    
1.7.1.8.  "A" 2627 2.6.  Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.7.1.9.  "A" 2627 2.7.  Según Com. “A” 3037 
1.7.1.10.  "A" 2627 2.8.   
1.7.1.11.  "A" 3037    
1.7.1.12.  "A" 2627 2.9.   
1.7.1.13.  "A" 2627 2.10.   
1.7.1.14.  "A" 2627 2.11.   
1.7.1.15.  "A" 2627 2.12.   
1.7.1.16.  “A” 3217 1.   
1.7.1.17.  “A” 3249 3.   

1. 

1.7.2.  “A" 2627 3.  Según Com. “A” 3037, “A” 4353 y “A” 
4424 
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